
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2021 00470 00 

Demandante: PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO P.H. 

Demandadas:  ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO PEÑALISA 

HOTEL. 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior mediante el auto 

del 27 de septiembre de 2021, por medio del cual revocó el auto del 11 

de mayo de 2021, que había negado el mandamiento de pago2 

2.- En providencia separada se decide lo concerniente a la orden de 

pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            (3) 

 

 

 
1Dto. Pdf. 23 expediente digital  
2Dto. Pdf. 04 cuaderno Juzgado 33 Civil Circuito Bogotá, ibidem.  
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